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MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se ceden a título gra

tuito, a perpetuidad y en pleno domi
nio, al Ayuntamiento de Castellón de 
Ja Piaría, los terrenos ganados al mar 
y  que pertenecen al Estado, según el 
Beta de deslinde aprobado por Real or
den de 16 de Enero de 1926.

* Articulo 2.° ,No se •comprenderán en 
' la cesión los terrenos de la faja adya

cente al -dique de Levante, limitados 
ipior una paralela al eje de dicho di
que, separada del mismo 500 metros.

Artículo 3.° La cesión se hará sin 
perjuicio de las ^obligaciones estableci
das por el artículo 8.° de la vigente 
ley de Puertos.

Artículo 4.° Los terrenos cedidos se 
destinarán a fines de utilidad pública, 
construcción de edificios y viviendas y 
apertura de paseos y vías públicas.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
««si como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiocho de Abril de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA «ZAMORA Y TORRES 

, JBl Ministro de Hacienda.,
! M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
]' 'A propuesta del Presidente del Con

sejo de Miíiistros, de conformidad con 
la formulada por el del Patronato Na

tion a l de Turismo y de acuerdo con lo

prevenido en el Decreto de 31 de Ene
ro del corriente año modificando el Re
glamento provisional de dicho organis
mo, de 12 de Enero de 1932,

Vengo en nombrar Secretario gene
ral del citado Patronato Nacional de 
Turismo a D. Alfredo Baüer, con la ca
tegoría, a los efectos administrativos, 
de Jefe de Administración civil.

Dado en Madrid a veintiocho de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro.
N ICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de conformidad con 
lo establecido en el Decreto de 26 de 
Enero de 1926 y en la Orden de 8 de 
Abril de 1932,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase de la di
suelta Sección Colonial del Ministerio 
de Estado, afecta a esta Presidencia, 
a D. Eduardo Teijeiro Arias, con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas y efecti
vidad del día 19 de los corrientes, en 
vacante producida por jubilación de 
D. Baldomero Lois Pérez.

Dado en Madrid a veintiocho de Abril 
de mil rioveckmtós treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
En los vigentes Presupuestos gene

rales de gastos del Estado, correspon
dientes al segundo trimestre del ejer
cicio ' económico de 1934, aprobados 
por Decreto de 20 del actual, dictado 

-en cumplimiento de la Ley de 29 de 
Marzo próximo pasado, se consignan 
en la Sección séptima de obligaciones 
de los Departamentos ministeriales “ Mi
nisterio de Obras públicas” , capítu
lo 22. artículo 4.°, concepto 3.°, un

crédito de un millón doscientas cin* 
cuenta mi] pesetas, afecto a uno anual 
de cinco millones, destinado al mantea 
nimiento de anticipos y auxilios espe-* 
ciales de ferrocariles.

En la determinación de la cuantía 
del crédito trimestral de referencia, no 
se tuvo en cuenta que habiendo de im
putarse al mismo el importe de la paga 
extraordinaria concedida por el Go
bierno al personal de los ferrocarriles 
Andaluces, había de resultar a todas 
laces insuficiente aquella consignación 
presupuesta. Esta circunstancia y el 
especial carácter de las obligaciones a 
las que hay que hacer frente, inducen 
al Gobierno a obviar la dificultad d© 
orden económico planteada, incremen
tando,, a ese efecto, la aludida consiga 
nación trimestral en dos millones qui
nientas mil pesetas, sin rebajar por 
ello el límite que señala la Ley de 29 
de Marzo de 1934, y utilizando a es© 
fin la autorización contenida en el pá
rrafo segundo del artículo 2.° de la 
misma.

Fundado en estas consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aumenta en dos mi

llones quinientas mil pesetas la dota
ción figurada en el vigente presupues
to de gastos correspondiente al segun
do trimestre del ejercicio económico de 
1934, Sección 7.a de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Ministe
rio de Obras públicas” , capítulo 22, 
“Plan de obras"y servicios a cargo del 
Consejo Superior de Ferrocarriles” , 
artículo 4.°, concepto 3.°, “ Anticipos 
y auxilios especiales” , cantidad que„ 
como mayor consignación para servi
cios que no pueden ajustarse al 25 por 
100, ha de considerarse comprendida 
en la columna correspondiente del es
tablo de diferencias aprobado por De
creto de 20 de Abril del año en curso, 
sin que por ello se altere la cifra de 
cinco millones de pesetas une corno 
crédito anual se halla afecta a aquellos, 
servicios, e incorporándose la misma
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modificación a ios propios capítulo, ar
ticulo y concepto del estado letra A, 
aprobado por el citado Decreto com
prensivo de los créditos autorizados 
para el segundo trimestre del ejerci
cio económico actual.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del .presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.
N1CETO ALCALA-ZÁMORA Y TOREES 

El M inistro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 ORDENES.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y  de 
Estadística, y visto lo inform ado por 
Ja Comisión Permanente de Pesas, y, 
Medidas.

Esta Presidencia ha acordado auto
rizar la circulación y  uso legal en Es
paña de la báscula para pesar perso
nas Seitz-Werke, modelo sin motor, 
con  la condición de que no se em
pleen. nunca para transacciones mer
cantiles, llevando letreros en sitio v i
sible que digan: “ Solamente para pe
sar personas” y las indicaciones para 
las pesadas inferiores a 12 kilogramos.

Como esta báscula no ha sido apro
bada por la Comisión Permanente de, 
Pesas y Medidas y sólo se autoriza ex
cepcionalmente su uso,, no está sujeta 
a comprobación, y únicamente se com
probará a petición de los propietarios 
de las que se instalen, cobrándose en
tonces los derechos que determina el 
Arancel vigente.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento- y  demás efectos. Madrid, 28 de 
(Abril de 1934.

p. D.,
ENRIQUE GASTARDI 

■ Señores Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y  de Estadísti- 

i ca  y  Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Como aclaración a la Or
den Presidencial de 5 de Julio de 
1933 (Ga c e ta  del 6), autorizando Ja 
circulación y  uso legal en España de 
las balanzas Ortega, automática de dos 
kilogramos y  semi-automática de cua
tro» y habiéndose desestimado por la 
Comisión Permanente de Pesas y  Me
didas la autorización solicitada por 
X). Claudio Ortega para fabricar y  ven
der un nuevo tipo de balanza semi-

automática de cuatro y seis kilogra
mos.

Esta Presidencia, conformándose 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico', Catas
tral y de Estadística, se ha servido 
disponer se haga constar que la auto
rizada se halla dotada de un disposi
tivo eléctrico indicador de la doble 
capacidad de la escala, accionado por 
el pilón contrastado de la balanza, que 
no puede separarse de la misma para 
el acto de pesar.

Lo que digo a Y.. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1934,

P* D.,
. ENRIQUE GASTARDI

Señores Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadísti
ca y Director general de Industria.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES.
Ilmo. Sr.:: Como consecuencia de 

consultas formuladas por varios De
legados marítimos, relativas a la cons
titución de las Juntas locales de Prac
ticajes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Inspección general 
de Navegación y lo propuesto! por la 
Subsecretaría de la Marina civil, ha 
tenido a bien resolver que tales Jun
tas, en las capitales de las provincias 
marítimas, han de ser presididas por 
el Delegado marítimo, actuando de Se
cretario el Capitán de puerto, y  en las 
Subdelega cienes las presidirán los Ca
pitanes de puertos.

Igualmente se interpretará el artícu
lo 134 del Reglamento para la ejecu
ción  de la ley de Comunicaciones ma
rítimas de 1909, y  por último, el ar~. 
tiento 128 del m ism o Reglamento so 
seguirá interpretando al pie de la le
tra, pues los Jefes en cada puerto de 
sus servicios de practicajes son los Ca
pitanes de puerto, del que dependen 
directamente los Prácticos, y  por su 
conducto', del Delegado marítimo de 
la provincia.

Madrid, 24 de Abril de 1934.
.. . J. JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la Marina c i
vil e Inspector general de Navega
ción.— Señores..,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1.° del Reglamento 
aprobado por Orden ministerial de 14 
de Febrero último.

Este Ministerio ha resuelto nombra^ 
a D. Edmundo Fernández  Lasso de 1# 
Vega, Inspector radiotelegráfico de 
Zona Sur Atlántica, con los derecho^ 
que se determinan en el citado Reglaí 
mentó., ' ¿¡. [

Madrid, 20 de Abril de 1934. ’
J. JOSE ROCHA í

Señor Subsecretario de la Marina civil 
Señores Inspectores generales de Perl 
sonal y Alistamiento y  de Navegació^ 
y  Secretario general.—Señores.... t

MINISTERIO DE HACIENDA
\

Ilmo. Sr.: Por este Ministerio se 
r e suelto disponer que el Capitán D. Mi
guel Yúfera Soler, destinadlo en co®* 
cepto de agregado a la Sección del In$*i 
titulo afecta a la Subsecretaría de esi| 
Departamento, para auxiliar en comi^ 
sión activa del servicio los trabajas qiíd 
la misma tiene encomendados, cese §$: 
la situación de disponible voluntara^ 
en que actualmente m  encuentra ¿j 
quede en la d e  disponible forzosa t o  ^  
Primera División Drginica y  ádséritq! 
para efectos administrativos a la relé» 
¡rida Sección. j '

Lo comunico a V. E. para su conoeíi 
miento y cumplimiento. Madrid, 30 M  

Abril de 1934. ■ t ¡

p p • ^r. LF.,

JOAQUIN DE URZAIZ Á
Señor General de la Primera División 

Orgánica.—Señor Inspector genera| 
de Carabineros.—¡Señor Jefe de 1$ 
Comandancia de Carabineros d i 
Madrid. : ^

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

 ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Vozmé<*i 
diano (Soria), solicitando subvenciófi 
del Estado para construir directamen* 
te un edificio con destino a Escuela 
unitaria de niños, y que se le facilite 
gratuitamente el proyecto: I ¡

Resultando que el Arquitecto escola#; 
D. Manuel López Mora, adscrito a f r  
Oficina técnica, ha redactado dich<$ 
proyecto, con un presupuesto de eje* 
cución material que asciende, ineM dql 
los honorarios por dirección de í|| 
obras, a 28.760,27 pesetas, más las 
norarios por formación del misp®)* % .  

229,32 pesetas: -  ̂ ( l
Considerando que* según establecí 

el artículo 8.° del ^Decreto de 5
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Ettero do 1933, el Estado puede cónce 
der subvenciones a los Ayuntamientos 
míe construyan edificios con destino i 

Escuelas nacionales, pero su cuantís 
no excederá de 10.000 pesetas poi 

[’ toada Escuela unitaria, abonándose es- 
| ítas subvenciones en los dos plazos que 
sefÉrla dicho artículo:

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dispo
ne que, cuando los Ayuntamientos lo 
feolitát&i, el Ministerio de instrucción 
toúKica facilitará, gratuitamente, 
Jos proyectos,

Egte Ministerio ha tenido a bien re
solver:

!.• Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
¡López Mora, adscrito a la Oficina téc
nica, para la construcción por el Ayun
tamiento de Vozmediano (Soria), de 
¡un edificio con destino a Escuela uni
taria  de niños; y 

2/* j Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subven* 
tolón de 10,000 pesetas, que se abona- 
iTá en los dos plazos que señala el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
do 1933, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1934.

fc. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera -enseñanza.

I l mo. Sr.: Visto el expediente ins- 
íruído comí motivo de la fijación de dis
tritos escolares que determine la juris
dicción de los Patronatos locales de 
Formación profesional de León y As- 

, torga:
j Resultando que al crearse en esta úl

tima localidad una Escuela Elemental 
de Trabajo por Orden de 2 de Junio 
fle 1933, después de haberse creado 
Otra en la capital de León por la de 
18 de Abril del mismo año, se dispuso 
que el Gobernador civil, oyendo a los 
patronos de ambas localidades-, elevase 
]a este Ministerio propuestas de delimi
tación de zolnias de jurisdicción para 
pno y otro:

Resultando que el Patronato local de 
Formación profesional de As torga, en 
¡escrito que se limita a cursar el Go
bierno civil, propugna porque se ad
judique a León los partidos judiciales 
¡de León, La Veeilla, Riaño, Murías de 
Paredes, Valencia de Don Juan y Sa
lí agón, y á Astorga, La Bañeza, Villa- 
iranca del Bierzo y Ponferrada: 
iL Resultando que el Gobernador civil

en comunicación posterior, trasladí 
acuerdo del Patronato local de Forma 
ción profesional de León proponiendo 
con la conformidad del Gobernador 
que el Patronato de Astorga sólo ex
tienda su jurisdicción a su partido ju
dicial, quedando el resto para la capi
tal de provincia:

Considerando que, en principio, es 
de estimar esta última propuesta en
caminada a no restar al Centro docente 
de la capital, donde necesariamente 
concurrirán alumnos de la mayor par
te de la provincia, los elementos con
tributivos indispensables para una ma
yor amplitud en su desenvolvimiento, 
sin perjuicio de conceder en otras, in
cluso en la de León misma, una mayor 
extensión territorial a las Escuelas de 
los partidos judiciales, cuando se com
prueben sus mayores necesidades eco
nómicas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe la propuesta del 

Gobernador civil de León y, en su vir
tud, se fije como territorio correspon
diente a la jurisdicción del Patronato 
local de Formación profesional de As- 
torga el de su partido judicial, quedan
do el resto de la provincia constituyen
do el distrito del Patronato de la ca
pital; y

2.° Que se dé a este acuerdo carác
ter general y, en consecuencia, toda Es
cuela Elemental de Trabajo que no ra
dique en la capital de provincia ‘tendrá 
por distrito el término del partido judi
cial correspondiente, quedando el resto 
de aquélla para la capital en tanto que, 
a virtud de expediente, no se demuestre 
la necesidad de establecer excepciones 
a esta medida general.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien prorrogar "hasta el día 11 de 
Mayo del presente año el plazo de 
matrícula no oficial en todas las Uni
versidades.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Abril de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO BE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for-* 

muladas para el cargo de Vicepresi* 
dente del Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Cáceres, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente, del mencien 
nado Jurado mixto D. Ramón Chorro 
Llopis.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1934.

* P. D.,

ALFREDO SEDO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Carnicerías dentro 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación, de Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto: r
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguienté al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales patronos e igual número 
de obreros, con sus respectivos suplen- - 
tes, que han de integrar la menciona
da Sección.

2.a Que los representantes patronos 
sean elegidos por la Federación Patro
nal de Ceuta, con 112 obreros, tenien
do presente que sólo deberán tomar 
parte en las elecciones los socios per
tenecientes a carnicerías.

3.° Que la representación obrera 
sea designada de conformidad con lo 
que previene el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por nó 
figurar ninguna entidad de este carác
ter, que a dicha modalidad se refiera, 
inscrita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1934.

v D ‘>

ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En el estudio hecho por 
¡este Ministerio, para la reorganización 
los servicios de lucha antituberculosa 
ocupa plano principal, por su impor
tancia, el problema de la preparación
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ieóricopráctica del personal técnico 
que haya de realizar con eficacia la 
(transcendental función que le está en
comendada. Para ello propónese este 
Ministerio crear una Escuela Nacional 
de Tisiología; pero en tanto no consti
tuya una realidad viva la creación de 
dicha Institución, interesa realizar una 
labor preparatoria organizando servi
cios que después han de formar parte 
de la obra de dicha Escuela, procuran
do por el momento uña innegable uti
lidad al mejorar y acrecentar el ren
dimiento actual de los Centros oficia
les de Lucha antituberculosa.

Por las razones expuestas y conside
rando que uno de los trabajos que me
recen preferente atención en este or
den es el referente a la especialidad 
radiológica,

Este Ministerio ha tenido a bien or
ganizar un “ Servicio central de Infor
mación, Inspección y Comprobación” 
de las instalaciones de radiodiagnósti- 
co de los Centros dependientes de. la 
Dirección general de Sanidad, el cual 
cumplirá sus fines con. sujeción a las 
normas que a continuación se indican:

Normas para el servicio central de 
Información, Inspección y  Comproba
ción .— Para que este servicio cumpla la 
triple misión de instruir, inspeccionar 
y  comprobar, es necesario que a las 
obligaciones del Servicio central para 
con los Establecimientos y con la Di
rección general de Sanidad se respon
da con el deber, por parte de dichos 
Establecimientos, a ser informado con 
precisión y en cualquier momento de 
todo cuanto por el Servicio central se 
Solicite dentro, naturalmente, de lo re
lativo a radiodiagnóstico.

Obligaciones del Servicio Central de 
Información, Inspección y  Comproba
ción para con los establecim ientos:

1.° La primera labor que ha de rea
lizar el Servicio central, con carácter 
de urgencia, es la de enviar a todos 
los Establecimientos instrucciones y 
Esquemas necesarios donde queden dic
tadas las nociones más elementales res
pecto al manejo de los aparatos, téc
nica conveniente a seguir en cada ca
so, así como los peligros que su ma
nejo encierra para los enfermos, ma
terial y personal.

2.° Resolverá, siempre que sea con
sultado por los Establecimientos, cuan
tas dificultades puedan presentarse al 
realizar cualquier exploración.

3.°. Una vez analizadas las causas 
de los fracasos y valiéndose de esque
mas sencillos, se enviará a los Esta
blecimientos las modificaciones que 
deban verificarse en la técnica em
pleada.

4.° Tendrá al corriente a cada Es
tablecimiento de cuantas nuevas téc

nicas o modificaciones de las mismas 
vayan apareciendo en la bibliografía, 
así como de los resultados obtenidos 
por el Servicio central, al realizar el 
control de las mismas.

• 5.° Realizará la preparación técni
ca necesaria de todo el personal que a 
tal fin se ha designado por los Direc
tores de los Establecimientos. Para ello 
se' valdrá del material e instalaciones 
análogas a las que maneja dicho per
sonal.

Obligaciones de los Establecimientos 
para con el Servicio central de Inspec
ción, Información y  Comprobación:

Los Establecimientos contestarán a 
los cuestionarios escritos, que les se
rán enviados periódicamente, respecto 
a las condiciones de trabajo, número 
de radiografías y radioscopias practi
cadas, así como la técnica empleada al 
realizar ambas.

Obligaciones del Servicio de Infor
mación, Inspección y  Comprobación 
para con la Dirección general de Sa
nidad:

Anualmente este Servicio central pre
sentará, valiéndose de los dátos reco
gidos de todos los Establecimientos, 
una estadística detallada de la labor 
realizada por el mismo.

De la dirección de los trabajos de 
organización de dichos Servicios de 
Inspección, Información y Comproba
ción deberá encargarse como función 
agregada un Radiólogo de algunas de 
las Instituciones antituberculosas que 
tengan residencia en Madrid, y esta 
oficina deberá considerarse adscrita 
por el momento a la Jefatura del Ser
vicio de Tuberculosis de la Dirección 
general de Sanidad.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 21 de Abril de 1934.

P. D., .
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia Pública.

Ilmo. Sr.: Habiéndose creado, con te
cha 21 del actual, por este Ministerio 
un servicio central de información, 
inspección y comprobación de las ins
talaciones de radiodiagnóstico de los 
Centros dependientes de la Dirección 
general de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. José Miñana Hernández, 
Médico Radiólogo del Sanatorio Lago 
y de la Enfermería para Tuberculosos 
de Chamartín de la Rosa, se encargue 
de la dirección de los trabajos de or
ganización de dicho servicio central.

Lo que comunico a V. I. nara su co

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 24 de Abril de 1934. /

p. D.¿
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asís* 
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Próximo el Congreso Ac
tuarial Internacional, que ha de cele^ 
brarse en Roma, y  en atención a lo» 
problemas interesantísimos y  de actúa-» 
lidad que son la esencia de su pro
grama,

Este Ministerio de Trabajo, Sanidad^ 
y  Previsión ha acordado:

1.° Designar una Delegación oficial 
presidida por el Ilmo. Sr. Director ge* 
neral de Previsión y Acción social, ase
sorado por el Sr. Jefe del servicio de 
Inspección de Seguros y Ahorros y  los 
Inspecto^s-actuarios D. Fortunato T o- 
ni y Ruiz y  D. José Hué y Martínez- 
Santizo, todos los cuales percibirán las 
dietas reglamentarias por el período in
dispensable de diez y  seis días y  los 
gastos de viaje con cargo al capitula 
3.d, artículo 1.°, concepto primero del 
vigente presupuesto de este Ministerio*1

2.° Autorizar al Sr. Presidente dé 
la Delegación para efectuar los gastos’ 
inherentes a su propia representación*

3.° Autorizar a los Inspectores-Ac
tuarios Sres. D. Francisco Ochoa y don 
Antonio Huelín para trasladarse a Ro
ma y  asistir ai Congreso, con el auxi
lio de 2.090 pesetas a cada uno, con car
go al presupuesto de la Inspección d* 
Seguros.

4.° Los señores actuarios asistentes 
al mencionado Congreso presentarán al 
Ministerio de Trabajo y Previsión uñé 
Memoria comprensiva de los trabajos 
y acuerdos que en el mismo se adop
ten.

De Orden ministerial lo digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos, 
Madrid, 24 de Abril de 1934.

ESTADELLA 
Señor Director general de Previsión y

Acción social.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Sanidad y lo informa
do por el Consejo Nacional del Ramo, 
ha tenido a bien nombrar a D. Laurea
no Albaladejo García, Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional que desempeña 
el cargo de Inspector provincial de Sa-< 
nidad en Murcia, para ocupar el de Jefe 
Médico de Sanidad interior, encargado! 
del servicio de Epidemiología, conh*i 
categoría de Jefe de Negociado de &e«
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(gunda clase y haber anual de 7.000 pe
setas, que percibirá del capítulo 1.°, ar
tículo 3.°, partida 6.a, Subseoción 2 a del 
presupuesto vigente, en virtud del con
curso de méritos convocado en 21 de 
Febrero último y aprobado por Orden 
de esta fecha.

Lo digo a V. Ir para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 26 de Abril de 1934.
í P. D.,

JOSE PEREZ MATEOS
(Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado ¡mixto de Transportes te
rrestres (Tracción mecánica) en Soria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig-

rclón de los cuatro Vocales efectivos 
igual número de suplentes de cada 
¡representación que han de integrar el 

mencionado organismo se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
b l ic a c ió n  de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal que a dicha actividad y  
provincia se refiera inscrita en el Cen
so Electoral Social, la designación de 
los Vocales de esta clase se haga dé 
conformidad con lo que previene el ár
len lo  15 de la Ley de 27 de Noviembre 
te  1931; y

3.° Que la representación obrera sea 
ITegida por la Sociedad de Obreros del 
Transporte Mecánico, de Soria, con 67 
Jocios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1934.

p . o.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
por Real orden de 30 de Noviembre 
de 1929, oportunamente tuvo lugar la  
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del Escalafón provisional del Cuerpo 
de Inspectores municipales de Sani
dad, el cual fué elevado a definitivo 
en-virtud de los preceptos de la Real 
orden de 27 de Enero de 1931. Y con 
el fin de dar ei debido cumplimiento 
a lo que dispone el artículo 21 del 
Reglamento de 7 de Marzo de 1933, 
para el desarrollo de la ley de 15 de 
Septiembre de 1932, se h a c e ' preciso, 
para la más perfecta y justa aplica
ción de sus preceptos, en la  provisión 
de plazas (le Médicos titulares-Inspec- 
|orea m unic-m nles de Sanidad, p roce

der a la oportuna rectificación del re
ferido Escalafón, al objeto de que ca
da uno de los Médicos que figuran en 
el mismo ocupe el número que le co
rrespondo, eliminando a todos aque
llos que han causado baja, y  al pro
pio tiempo a todos los que obtuvieron 
su ingreso en el Cuerpo de referencia  
sin haber ejercido el cargo de Médico 
titular o sin haber hecho la prepara
ción específica que representan las 
oposiciones directas de ingreso en el 
Cuerpo, o los cursillos establecidos 
por Real decreto de 16 de Mayo de 
1930, siendo igualmente preciso y ne
cesario unificar el ingreso en el refe
rido Cuerpo, cuyo acceso ha venido  
realizándose por tan numerosos y di
versos procedimientos,' con detrimen
to de los intereses de aquellos Médi
cos que han consagrado todo su es
fuerzo y actuación profesional a la 
Sanidad municipal.

En armonía con lo que antecede, y 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Sección correspon
diente de la D irección general de Sa
nidad se proceda a la rectificación del 
Escalafón del Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad publicado en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , según lo dispues
to por Real'orden de 30 de Noviem
bre de 1929, y  asimismo, con respecto 
a las inclusiones que han tenido lugar 
con posterioridad a la referida publi
cación. La citada rectificación se su
jetará a las siguientes normas:

1.a Serán baja en el mencionado  
Escalafón los fallecidos desde la fecha 
expresada de 30 de Noviembre de 
1929, a cuyo efecto, en término de dos 
meses, a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Orden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , serán remitidas 
a la Dirección general de Sanidad, por 
las Inspecciones provinciales u orga
nismo que haga sus veces, relación 
nominal certificada de todos los Mé
dicos cuyo fallecimiento haya tenido 
lugar en la provincia respectiva, des
de la fecha indicada, cuyo dato será 
requerido a su vez de los Ayuntamien
tos, mediante Circular en el Boletín 
Oficial de la provincia.

2.a Será remitida igualmente rela
ción nominal de todos los Médicos ti
tulares-inspectores municipales de Sa
nidad, con ejercicio en propiedad en 
la provincia respectiva, con expresión  
de la fecha de nombramiento y  toma 
de posesión, a los efectos de lo dis
puesto en el párrafo 2.° del artículo 21. 
del Reglamento de 7 de Marzo de 1933, 
no consignándose más tiempo de servi
cios en el expresado Escalafón que los 
prestados en propiedad mediante noní-

bramiento obtenido por oposición o 
concurso, a partir de la fecha de in
greso del interesado en el Cuerpo,

3.a Serán eliminados del referido 
Escalafón todos los Médicos que ingre
saron en el Cuerpo de Inspectores mu-* 
nicipales de Sanidad, en virtud de leí 
dispuesto en los apartados d) y e )  do 
la Real orden de 16 de Marzo de 1929*

4.a Serán incluidos en el repetido 
Escalafón todos los Médicos ingresa
dos en el Cuerpo de Inspectores mimi-» 
cipales de Sanidad, durante el período! 
de rectificación, mediante la aproba
ción de los cursillos establecidos pofi 
Real decreto de 16 de Mayo de 1930$ 
y  Ordenes ministeriales concordantes1 
dictadas ulteriormente, quedando de-* 
rogadas todas las disposiciones ante* 
riores referentes al ingreso en el ex-* 
presado Cuerpo.

5.a Las reclamaciones contra las in
clusiones en el Escalafón, a que se re
fiere la presente Orden, serán presen-* 
tadas por los interesados en el plazo 
improrrogable de dos meses, a partir? 
de la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma«* 
d r id  del referido Escalafón, dirigien«¡ 
do 3a oportuna instancia a la Birec-* 
clon general de Sanidad, por conduc-* 
to de la Inspección provincial respec-* 
tiva, u organismo que haga sus veces*,, 
acompañando la documentación co-< 
rrespondieníe acreditativa de los fun-* 
damentos que motiven la reclamación  
formulada.

De Orden m inisterial lo comunicó! 
a Y. I. para su conocimiento y  efec
tos oportunos. Madrid, 23 de Abril dé 
1934.

P. D,.
JOSE PEREZ MATEOS } 

Señor Director general de Sanidad. ]

Ilmo. Sr.: Próxima la iniciación de 
una actuación sanitaria intensiva en 
cuanto se relaciona con la inspección 
sanitaria del trabajo, conviene a la Ad
ministración contar entre el personal 
de sus plantillas fijas con funcionario! 
especializados y dedicados a las aoti-* 
vidades mencionadas. ¡¡

Por d io ,
Este Ministerio ha tenido por conve

niente crear la plaza de Jefe Médico  
de Instituciones Sanitarias encargad^ 
del servicio de Higiene del Trabajo, e$  
©1 cual quedará incluida la inspección 
de minas en lucha contra la anquilostcH 
miasis, disponiendo que dicho cargdJ 
quede adscrito al apartado a) de W 
plantilla del Cuerpo de Sanidad Nació* 
nals aprobada en 22 do Marzo de 1933  ̂
y  que por esa Subsecretaría se eonvo* 
que el oportuno concurso de mérito! 
entre funcionarios en activo serv id #
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pertenecientes al indicado Cuerpo par# 
su provisión.

Lo digo a V, X. para su conocimien* 
lo y efectos. Madrid, 22 de Abril do 
1934.

p. D .,
JOSE PEREZ MATEOS i

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis* 
, tencia pública.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Admi* 
lustrador del Sanatorio-Leprosería Na
cional' de Fontilles,

Este Ministerio ha tenido a bien -norn-» , 
brar para ocupar la misma a D. Felicia
no Roto Lafuente, funcionario adminis
trativo-sanitario que desempeña igual 
cargo en el Preventorio de San Martín 
de Trevejo, previa la consignación de 
Ha fianza- correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid,-22 de Abril de 1934»

P. D., ¡
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asís.- 
. tenciáxpública.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA

 ORDEN

Ilmo. Sr.:. Habiéndose sufrido un 
error de copia en las Bases 3.a y 9.a de 
la relación de las plazas vacantes en el 
Instituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias, publicada en la  Ga c e t a  
de M adrid  del 27 del mes actual, se re 
produce a continuación su texto autén
tico :

Base 3.a Una plaza de Ingeniero dé 
Montes, especialista en Botánica fores
tal, colaborador -der la Sección;- “Flora 
fbrestal" Dendrología y  Mapa forestal?*,: 
dotada con 6;Q00 pesetas dé sueldo 
anual.

Una plaza de Ingeniero de Montes, 
especialista en Economía forestal, co
laborador de la Sección “Maderas” , 
dotada con 6.O0Q pesetas de sueldo 
¡anual.

Base 9.a Una plaza de encargado de 
Documentación, en la Secretaría del 
Instituto, con la dotación anual de 6.000 
pesetas.

Una plaza de Auxiliar de Documenta  ̂
ción, en la Secretaría del Instituto, con 
la dotación anual de 5.000 pesetas.

Serán méritos preferentes para ocu
par estas plazas la posesión de títulos 
académicos o similares que acrediten 
conocimientos forestales, el de Doctor 
en Filosofía y Letras, el.de Licenciado 
en Derecho, el de Archivero-Biblioteca

rio; tendrán asimismo consideración) 
de preferencia de los trabajos de esta 
especialidad ios realizados en el Insíi-* 
tuto y aprobados por su Junta y, en ge* 
neral, la competencia demostrada du* 
arante su actuación) en él.

Se considerarán también como mérí* 
tos la posesión de idiomas y cuantos 
trabajos sobre organización de Biblio
tecas y Archivos y formación de están 
dísticas acrediten haber efectuado los 
concursantes,, (

Madrid, 28 de Abril de 1934.

\ P. D.,

JOSÉ M * ALVAREZ MENDIZABAD
Señor Director general de Montes, Pes^ 

ca y Gaza*

M I N I S T E R I O  D E  
I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

ORDEN

limo:., Sr.Este Ministerio, de confor
midad? con lá propuesta de la Dirección 
general de Comercio y  Política Aran
celaria, ha tenido a bien disponer que* 
de aclarada la Orden de 11 del corrien
te mes de Abril, por la que se designa 
Habilitado Jefe de los Servicios de Ma
terial. del mismo y de sus Direcciones 
generales a D. Rafael Martínez del Ce-: 
rro, en el sentido que mantiene en vi
gor la Orden de 26 de Enero último de
signando Habilitado especial de la ex
presada Dirección generad de Comer
cio y Política Arancelaria a D. Vicente 
Moreno López: para les demás servicios 
especiales a cargo dé dicho Centro di
rectivo, y sin perjuicio de que desem
peñe al propio tiempo las tinciones 
delegadas que como Habilitado auxiliar 
del general del Ministerio puedan serle 
encomendadas en virtud, de lá referida 
Orden de t i ’ de Abril,, al principio men
cionada, por lo que se refiere al serví- 
ció de material: de la citada Dirección 
general de Comereió y Política Arance
laria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1934.

RICARDO SAMPER

Señores Subsecretario de este Departa
mento y Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e Instrucción de Pina de Ebro, de ca

tegoría ¡de entrada, se halla vacante^ 
por excedencia de D Francisco Oâ L 
yo, la plaza de Médico forense quégl 
de conformidad con lo prevenido «p  
el artículo 10 del Decreto de 17 aé 
Junio de 1933, debe proveerse pon 
traslación.

Las instancias deberán tener entpf* 
da en este Ministerio antes de las eft*» 1 
torce horas del último dia del plaza ] 
de treinta naturales, a contar ¡desde l i  I 
publicación de este anuncio en la GáI 
;ceta de M adrid . 7

Madrid, 27 de Abril de 1934.— JSf 
Subsecretario, Ricardo López BarrosS*

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA
Vista la instancia, fecha 10 de Fef 

brero próximo pasado, suscrita por 
Ayudante numerario del Instituto lúi 
cal de Segunda enseñanza de Arrecí1# 
fe de Lanzar o te, D. Fernando Cerdé* 
ña Bethencourt, en solicitud de qu# 
se rectifique el cuadro de distribución 
de cantidades asignadais al personal 
de dicho Centro por servicios evené 
tuales prestados en el curso 1932-33# 
en lo que afecta al interesado y al Enf 
cargado de curso D. Diego López,, aC 
como el infórme emitido por la Junff 
técnica dé Inspección general de Sé* 
gunida enseñanza, ■ i*

Esta Subsecretaría, una vez justiü* 
cados debidamente por la Dirección det 
aquél Centro en certificaciones perti* 
nentes los extremos consignados en láí 
referida instancia, ha tenido a bien dis
poner se dé baja en la relación de asig» \ 
iponer se dé de baja en la relación dé » 
asignaciones al personal del Instituid I 
local de Arrecife de Lanzarote, a do¿ 
Diego López, y que a D. Fernando CeW 
deña Bethencourt se le aben en 166,€& 
pesetas en lugar de 583,33 que aparecerá* 
en dicha relación por haber desempe*: 
fiado la Cátedra de Psicología y Lógij 
ca desde 1.a dé Febrero de 1933 a 31 
de Mayo del mismo año. f.

Lo que comunico a V. S. para m  co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Abril dé 1934.—El Subsecretario, Ra* 
món Prieto. '
Señor Ordefjador dé pagos por Obliga-r 

ción es dé este Ministerio,

DIRECION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN
TELECTUAL

Obras inscritas en el Registro genere^ 
correspondientes al segundo trimes# 
tre de 1933.
Número 67.752.—El bombero vallí** 

soletano, pasodoble; por Teodoro 
zález y González.

Ejemplar manuscrito. — Folio co® 
dos hojas. (594.) - ‘

67.753. —  Contabilidad difereneialj 
por Antonio Cepas López.

Avila. Tiüosrrafía Sénén Martí BU
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¿932.—B.° marquilla con 131 páginas 
y cubierta. (115.)

67.754.—Album Rubiera^y Cuesta nú- 
ftnero 1. Contiene: número 1, Bill-Roy^ 
fcharlestón; número 2, Plata, tango; 
número 3, Eudoxia, java; número 4* 
Boxeando, marcha; por Marcelino Ru
biera Vega y Luis Rodríguez Cuesta.

Ejemplar manuscrito. — Eolio apai- 
lado con siete hojas y cubierta. (439.)

67.755.—Romance criollo, pericón; 
por José Harina Izquieta.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
Idos hojas. (502.)

67.756.—Propiedades, Derechos del 
Estado y Contribución territorial, Ma
nual-Guía; por José Valdés Vivas.

Madrid. Imprenta Giralda, 1933.— 
‘8.° con 258 páginas. (42.9131)

67.757.—Gauchito bravo, tango; por 
Ramón Díaz Gallástegui (Artamendi).

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (1.030.)

67.758. — Mis canciones..Contiene: 
í.a, Caridad, tango; 2.a, Gitana pura, 
zambra; 3.a, El Pijama, fox-trot; 4.a, 
Madrecita, tango; 5.a, Castigador, tan
go; 6.a, Ausencias, vals; por José Ruiz 
Virtudes.

Ejemplar escrito a máquina.—21 por 
16 centímetros, con seis hojas y por
tada. (1.627.)

67.759.—Comandante Dueñas, paso- 
ídoble; por Victoriano Caleedo Cille- 
ruelo.

Ejemplar manuscrito.—16.° marqui
lla con dos hojas. (611.)

67.760.—Primera Colección musical 
"Navarro” . 1.°, Rafa el castigador, 
iscñottis; 2.°, No te ciñas tanto, schot- 
tis; 3.°, Triste despertar, vals; 4.°, Po- 
bretina, tango; 5.°, Piba mala, tango; 
jpor José Luis Navarro Sanz.

Ejemplar manuscrito, — Folio con 
seis hojas. (42.914.)

67.761.—Album de piezas musicales. 
Contiene: 1, Campo charro, pasodoble. 
% Recuérdame, nena, tango. 3, Los te
chos en Cuba, habanera. 4, Celia Gó
mez, mazurka. 5, Cortijo andaluz, paso- 
doble. 6, Casa Apruzzese número 4, 
jota; por Antonio Apruzzese Martín.

Ejernpla r̂ manus cr ito.— Folio apaisa
do con seis hojas y cubierta. (612.)

67.762.—Berretín, tango; por Cipria- 
feo Olivares Ugarriza.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisa
do con dos hojas, (1.031.)

67.763.—Cupleterías número 1. Con
tiene: 1, Las campanitas, dharlestón. 2, 
Jlari-ana, charlestón. 3, Una mujer. 4,

^Uuachindanga, rumba. 5, Sojera gitana.
Fruta cubana; por José Mezquida 

Jaén y Martín López Jiménez.
Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa

do con 12 hojas y cubierta. (1.628.)
67.764.—A sus pies, schotis; por Pe

dro Lerma León y Francisco Espinos 
Molino.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (42.915.)

67.765.—El Ayudante Fuentes, paso- 
doble; por Jesús Gambín Talón.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisa
do con dos hojas. (42.916.)

67.766.—T e r c e r a  colección musical 
"Aragón” . Comprende: Savoy, pasodo
ble. Tarazona/pasodoble. Amalia, tan
go. El chulín, schotis; por Francisco 
Parra Llórente.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisa
do con nueve hojas. (42.917.)

67.767.—P r i me r a  colección musical 
"Galicia”. Comprende: Por mi sal y ñor

mi garbo, Rosa la cantante, Vaya scho
tis, Mis flores; Sevilla, Sevilla, cuplés; 
por Carlos García de Castro, de la le
tra, y Francisco Parra Llórente, de la 
música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisa
do con 11 hojas. (42.918.)

67.768.—Colección Cantabrana núme
ro 20. Comprende: 1, Zeppelin; 2, Las 
pulgas; 3, Salomé; 4, Los guardias; 5, 
Mimí; por Sixto Cantabrana Ruiz.

Ejemplar escrito a máquina.—8.° con 
siete hojas. (42.919.)

67.769.—Composiciones Rivas Gardey. 
Cuaderno tercero. Contiene: 1, Saber 
besar, fox; 2, Sonda la Petenera, can
ción; 3, Cascabeles la gitana, canción; 
4, Noche, canción; 5, ¡Oh, Dorita! o 
Blanquita, fox; 6, La niña del bailaó, 
canción; por José Gardey Cuevas y Luis 
Rivas Gómez.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisa
do con 12 hojas y portada. (1.630.)

67.770.—Composiciones Rivas-Gardey. 
.Cuaderno cuarto. Contiene: 1, Fool- 
Jazz (Jazz loco), fox; 2, Canto a la ale
gría, fox; 3, La Cariñosa, marcha; 4, La 
Caníbal, fox; 5, La Rajahdesa, canción; 
6, Honolulú, fox; por José Gardey Cue
vas y Luis Rivas Gómez.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisa
do con 12 hojas. 1.631.)

67.771.—Composiciones de José Gar
dey Cuevas. Cuaderno segundo. Contie
ne: 1, Muñecos titi; 2, Blondy, fox; por 
José Gardey Cuevas.

Ejemplar manuscrito. — Folio apaisa
do con cuatro hojas. (1.632.)

67.772. — Composiciones Rivas-Gar
dey. Cuaderno 5.° Contiene: 1.°, Navy, 
charlestón; 2.°, Noche de Hawai, can
ción; 3.°, Danza de ninfas; 4.°, Camilo,, 
schotis; 5*°, Miss Kursaal, marcha; por 
José : Gardey Cuevas y Lilis Rivas Gó
mez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con 10 hojas. (1.633.)

67.773. — Composiciones Rivas-Gar
dey. Cuaderno 6.° Contiene: 1.°, Tram- 
ped, charlestón; 2.°, Stop time, vals; 
3.°, Hesperia, baile; 4.°, Hechizo, dan
za; 5.b, Raza de reyes, zambra; 6.°, Pen
sando en ti, fox; por José Gardey Cue
vas y Luis Rivas Gómez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con 12 hojas. (1.634.)

67.774.— Panderetas, pasacalle; por 
Alberto Solís Fernández, de la letra, y 
Valeriano Millán Picazo, de la música.

Ejemplar manuscrito. —- Folio, con 
dos hojas. (42.920.)

67.775.—Castañuelas, pasodoble; por 
Alberto Solís Fernández, de la letra, y 
Valeriano Millán Picazo, de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (42.921.)

67.776.—Canciones Mart-Ferré. (Gru
po A ): Por que hoy te ha visto mi co
razón..., zortzico; Mi corazón juega al 
amor..., canción frívola; Si era tan pu
ra..., canción; por Julián Martín Mo
reno, de la letra, y José Ferré Dome- 
nech, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Filio apaisa
do, con ocho hojas. (42.922.)

67.777.— Sonata (escrita en 1745): 
por Francisco Corselli; arregiador, Jo
sé Ferré Domenech.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con cuatro hojas. (42.923.)

67.778.—¡Todo lo vence el amor!, 
canción; por Sebastián Esteban Irusta, 
de la letra y de la música.

Ejemplar , manuscrito. — Folio, con 
dos hojas. (1.032.)

67.779.—Toma... toma; rumba; por 
José Terrero Martín y Joaquín Blanca 
Hernández, de la música, y Víctor Gi- 
rauta Linares y Francisco Horada 
Iglesias, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa-< 
do, con dos hojas. (42.924.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL DE AGRICULTURA Y  ASUNTOS 
GENEALES

Vista la instancia suscrita por don 
Rafael Caro Galán, Veedor del Servi
cio Central de Represión de Fraudes, 
adscrito a la Junta Vitivinícola pro
vincial de Valéncia, solicitando se le 
conceda un mes de licencia por en
fermedad, acreditada con certificación 
facultativa bastante; y visto el informe 
favorable emitido en dicha instancia 
por el Ingeniero Jefe *de la Sección 
Agronómica de Valencia, Presidente 
de la referida Junta Vitivinícola,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 
36 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder al 
expresado funcionario un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo en
tero, licencia que comenzará a disfru
tar a partir del día en que reciba esta 
orden.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 do 
Abril de 1934.—El Director general, 
Germán Inza,
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

Ilmo, Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo de Administración 
del Consorcio del Plomo en España, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que para la venta del 
plomo en barra y sus elaborados, asi 
como para la compra del plomo viejo, 
reservada a. dicho organismo, rijan du
rante el próximo mes de Mayo los-mis* 
mos precios vigentes en el corriente, o 
sean los establecidos en la Orden minis
terial de 229 de Septiembre de 1933 
("Gaceta” del 30), con la única excep
ción del precio de las barretas de se
gunda, que será de 600 pesetas la tone
lada, en lugar de 660, corno actualmente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 28 de Abril de 1934.—El Di
rector general, Miguel Moya.
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración del Consorcio del Plomo 
en España.


